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 PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA 043 DE 2024 

Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, 
salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del 
distrito de San Andrés de Tumaco, Nariño ubicadas en los consejos comunitarios de ACAPA, 

Alto Mira y Frontera y Bajo Mira y Frontera. 
RESUMEN EVALUACIÓN DEFINITIVO 

No. PROPONENTE TECNICO JURIDICO FINANCIERO RESULTADO 

1 UT VICHE IDF CUMPLE CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO 

2 CONSORCIO TUMACO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 



N° ESTADO 

1  CUMPLE JURÍDICAMENTE

2  CUMPLE JURÍDICAMENTE

Bogotá, Octubre 03 de 2024

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 043 de 2024.  

OBJETO: “Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades 

vicheras del distrito de San Andrés de tumaco, nariño ubicadas en los consejos comunitarios de acapa, alto mira y frontera y bajo mira y frontera”. 

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA DEFINITIVA

PROPONENTE

UT VICHE IDF

 CONSORCIO TUMACO



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Carpeta: Inf Cifrada: Archivo denominado: 1. 

Anexo 1 - Carta de presentación de la 

propuesta.pdf

N/A CUMPLE
Carpeta: Inf Cifrada: Archivo denominado: 1. 

Anexo 1 - Carta de presentación de la 

propuesta.pdf

N/A

CUMPLE
Carpeta: Inf Cifrada Archivo denominado: 2. 

Documento Consorcio Tumaco.pdf 
N/A CUMPLE

Carpeta: Inf Cifrada Archivo denominado: 2. 

Documento Consorcio Tumaco.pdf 
N/A

Aseguradora - Numero de 

Poliza  / Certificado de Pago
CUMPLE N/A CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE N/A CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE N/A CUMPLE N/A

Valor asegurado: CUMPLE N/A CUMPLE 

Vigencia CUMPLE N/A CUMPLE

Asegurado/Beneficiario  CUMPLE N/A  CUMPLE N/A

Tomador/Afianzado CUMPLE N/A CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CUMPLE

Carpeta: Consorcio Tumano, carpeta 

respuesta observaciones evaluacion 

preliminar: Anexo 2 Documentos RL 

Suplente  Folio: 1-6

N/A CUMPLE

Carpeta: Consorcio Tumano, carpeta respuesta 

observaciones evaluacion preliminar: Anexo 2 

Documentos RL Suplente  Folio: 1-6

N/A

CUMPLE
Carpeta: Cap Jurídica Selva Humeda: Archivo 

denominado: 11. Anexo 5 - Parafiscales.PDF
N/A CUMPLE

Carpeta: Cap Jurídica Acua: Archivo denominado: 

11. Anexo 5 - Parafiscales.PDF
N/A

Fecha de expedición: (30) 

días calendario anteriores a 

la fecha prevista para el 

cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá 

contemplar las actividades 

que guarden relación con 

el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del 

representante legal
CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que 

el término de duración sea 

igual al plazo de ejecución 

del contrato y tres (3) años 

más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: 

Que la persona jurídica 

tenga como mínimotres (3) 

años de constitución con 

antelación a la fecha de 

cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor 

fiscal según corresponda.
CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

Carpeta: Cap Jurídica Selva Humeda Archivo 

denominado: 3. Anexo 6 - Compromiso 

Anticorrupción.pdf

N/A CUMPLE
Carpeta: Cap Jurídica Archivo denominado: 3. 

Anexo 6 - Compromiso Anticorrupción.pdf
N/A

CUMPLE

Carpeta: Cap Jurídica Archivo denominado: 

4. Anexo 7 - Política de Tratamiento de 

Datos Personales.pdf

N/A CUMPLE

Carpeta: Cap Jurídica Archivo denominado: 4. 

Anexo 7 - Política de Tratamiento de Datos 

Personales.pdf

N/A

VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE
Carpeta: Cap Jurídica Selva Humeda 

Archivo denominado 12. Certificado de 

Inspección - Vigilancia y Control.pdf

N/A CUMPLE
Carpeta: Cap Jurídica Acua Archivo 

denominado 12. Certificado de Inspección - 

Vigilancia y Control.pdf

N/A

CONCLUSIÓN  CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES:   NO APLICA.

Bogotá, D.C. Octubre 03 de 2024 

Abogado WILSON ELLES MAESTRE

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 

DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS 

VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y 

CONTROL.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 

PERSONALES – Ley 1581 de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO 

DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL 

TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o 

cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del 

Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente 

que resulte ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo 

indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte 

ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de 

contratación del Fondo Colombia en Paz.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 

LEGAL O 

DOCUMENTO 

EQUIVALENTE

Carpeta: Cap Jurídica Selva Humeda Archivo 

denominado: 3. Certificado de existencia y 

RL.pdf

N/A
Carpeta: Cap Jurídica Acua: Archivo denominado: 

3. Certificado de existencia y RL.pdf
N/A

Carpeta: Consorcio Tumano, carpeta respuesta 

observaciones evaluacion preliminar: Anexo 1. 

Garantia seriedad de la oferta. Folio 1-9

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 

CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

(Representante Legal / Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA

Carpeta: Consorcio Tumano, carpeta 

respuesta observaciones evaluacion 

preliminar: Anexo 1. Garantia seriedad de 

la oferta. Folio 1-9

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 043 de 2024

OBJETO: “Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de tumaco, 

nariño ubicadas en los consejos comunitarios de acapa, alto mira y frontera y bajo mira y frontera"

 PROPONENTE No.1: CONSORCIO TUMACO

CONSORCIO TUMACO

INTEGRANTE No. 1:  Corporacion Selva Humeda ONG

NIT:830.093.583 - 1 

(50 %) 

INTEGRANTE No. 2: Fundación Acua 

NIT: 900.347.634 - 4

(50 %)



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 1 - 4 N/A CUMPLE Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 1 - 4 N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

1 - 4
N/A

CUMPLE Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 5 - 7 N/A CUMPLE Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 5 - 7 N/A CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

5 - 7
N/A

Aseguradora - Numero de 

Poliza  / Certificado de Pago
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Vigencia  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE

Asegurado/Beneficiario  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

 CUMPLE

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: Oficio 

respuesta inf preliminar Convocatoria 043-

2024. Folio 11

N/A  CUMPLE

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: Oficio 

respuesta inf preliminar Convocatoria 043-2024. 

Folio 11

N/A  CUMPLE

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: 

Oficio respuesta inf preliminar 

Convocatoria 043-2024. Folio 11

N/A

CUMPLE Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 27 N/A CUMPLE Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 28 N/A  CUMPLE

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: 

Oficio respuesta inf preliminar 

Convocatoria 043-2024. Folio 12-14

N/A

Fecha de expedición: (30) 

días calendario anteriores a 

la fecha prevista para el 

cierre del plazo del 

presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá 

contemplar las actividades 

que guarden relación con 

el objeto a contratar.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Facultades del 

representante legal
CUMPLE CUMPLE  CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que 

el término de duración sea 

igual al plazo de ejecución 

del contrato y tres (3) años 

más.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: 

Que la persona jurídica 

tenga como mínimotres (3) 

años de constitución con 

antelación a la fecha de 

cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor 

fiscal según corresponda.
NO APLICA NO APLICA CUMPLE

CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

ANEXO 57-58 
N/A CUMPLE

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO ANEXO 

57-58 
N/A CUMPLE

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

ANEXO 57-58 
N/A

CUMPLE
Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

ANEXO 60-72 
N/A CUMPLE

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO ANEXO 

60-72 
N/A CUMPLE

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

ANEXO 60-72 
N/A

VERIFICADO VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador 

dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del 

Fondo Colombia en Paz.

INTEGRANTE No. 3:   - Fundación Para el desarrollo sostenible de la cultura, el patrimonio y el turismo 

FUNDACULTA

NIT: 900.582.815-7

(25 %)

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: 

Oficio respuesta inf preliminar 

Convocatoria 043-2024. Folio 5-9 

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

47 -55

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 043-2024. Folio 15-17

N/A

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 

DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS 

VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y 

CONTROL.

CONCLUSIÓN

CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 

PERSONALES – Ley 1581 de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO 

DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL 

TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o 

cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del 

Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente 

que resulte ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo 

indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte 

ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de 

contratación del Fondo Colombia en Paz.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 39 - 46 N/A

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: Oficio 

respuesta inf preliminar Convocatoria 043-2024. 

Folio 5-9 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

N/A N/A

INTEGRANTE No. 1:  Innovación empresarial Isoluciones S.A.S

NIT:900.247.854 - 9

(50 %) 

INTEGRANTE No. 2: Dique Consultoria S.A.S

NIT: 900.592.236-5

(25 %)

UT VICHE IDF

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 043 de 2024.

OBJETO: “Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de tumaco, nariño ubicadas en los consejos comunitarios de acapa, alto mira y frontera y bajo mira y frontera"

 PROPONENTE No.2: UT VICHE IDF

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES:  NO APLICA

Bogotá, D.C. Octurbe 03 de 2024 

Abogado WILSON ELLES MAESTRE

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA

Carpeta: UT VICHE IDF, Documento: Oficio 

respuesta inf preliminar Convocatoria 043-

2024. Folio 5-9 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 

CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

(Representante Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 

LEGAL O 

DOCUMENTO 

EQUIVALENTE

Archivo denominado: PROPUESTA FOLIO 

ANEXO 31-38 
N/A



PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 

REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 

(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA DEFINITIVA 

CORPORACIÓN SELVA HÚMEDA ONG 830093583-1 ROBINSON GONZALEZ GONZALEZ SIRLENY VASQUEZ BARRETO
YANED PATRICIA SANCHEZ 

VARON

FUNDACIÓN ACUA 900347634-4 DAVID SOTO URIBE ALIRIO SIERRA BARRERA YOLIMA GRANADA

INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES 

S.A.S.
900247854-9

CARLOS ALBERTO RENGIFO 

MARTINEZ

NANCY YANETH DELGADO 

FUENTES

CAMILO ANDRES HERNANDEZ 

AFANADOR

DIQUE CONSULTORÍA S.A.S. 900592236-5
ISMAEL ANTONIO QUINTERO 

ESPINOZA

GUILLERMO ESCOBAR 

MONTES 
MIRIAM MIRANDA LARA 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LA CULTURA, EL PATRIMONIO 

Y EL TURISMO - FUNDACULTA

900582815-7 RICARDO VARELA VILLALBA
LUZ DARY CASTELLANOS 

VILLAMIZAR 
YORLEWISON FARLEY CASTRO

Elaboró Elaboró Elaboró

Diana Marcela Acevedo Gómez Luz Nelly Guzmán Garzón Jennylee Rodríguez González

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Elaboró Elaboró

Doris Constanza Zamudio Fajardo Doris Prieto Garzón

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

2 UT - VICHE IDF RECHAZADO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 43 DE 2024

OBJETO DEL PROCESO
“Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de 

tumaco, nariño ubicadas en los consejos comunitarios deacapa, alto mira y frontera y bajo mira y frontera.”

1 CONSORCIO TUMACO CUMPLE



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X
DOC.2. Estados Financieros Selva Húmeda - 2023.pdf Folios 

02-05
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folios 3 - 

17

X
DOC.2. Estados Financieros Selva Húmeda - 2023.pdf Folios 

28-31
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folios 18 - 

19

X
DOC.2. Estados Financieros Selva Húmeda - 2023.pdf Folio 

35
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folio 21

X
DOC.2. Estados Financieros Selva Húmeda - 2023.pdf Folio 

38
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folio 23

X
DOC.2. Estados Financieros Selva Húmeda - 2023.pdf Folios 

33-34
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folio 20

X
DOC.2. Estados Financieros Selva Húmeda - 2023.pdf Folio 

37
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folio 22

X
DOC 1. Anexo 21 - Capacidad financiera Consorcio 

Tumaco.pdf Folios 01-02
X

DOC 1. Anexo 21 - 

Capacidad financiera 

Consorcio Tumaco Folios 1 - 

2

INT. 2 FUNDACION ACUA:

La cuenta Utilidad Operacional no guarda relación con la información de los

EEFF 2023, toda vez que incluye el calculo de cuentas no operacionales.

SUBSANACION:

Aporta la subsanación correspondiente.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

CORPORACION SELVA 

HUMEDA O.N.G
FUNDACIÓN ACUA

Indicador Valor 

Valor Valor LIQUIDEZ 3,15

9.229.405.627$            949.197.065$                  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 38,52%

9.735.448.630$            949.197.065$                  CAPITAL DE TRABAJO $ 6.951.043.835

3.071.453.602$            156.105.255$                  RAZON COBERTURA DE INTERESES 11,73

3.960.135.210$            156.105.255$                  RENTABILIDAD DEL ACTIVO 2,15%

5.775.313.420$            793.091.810$                  RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 3,50%  

196.522.056$                33.088.644$                    

19.407.056$                  161.031$                          

50% 50%
-$                                      -$                                        

Elaboró Elaboró

Diana Marcela Acevedo Gómez Doris Constanza Zamudio Fajardo

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PROPONENTE No.1 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por CONSORCIO TUMACO, integrada por  CORPORACION SELVA HUMEDA O.N.G NIT 830093583-1 y FUNDACIÓN ACUA NIT 900347634-4

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 43 DE 2024

OBJETO DEL 

PROCESO
“Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de tumaco, nariño ubicadas en los consejos comunitarios deacapa, alto mira y frontera y bajo mira y frontera.”

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

INTEGRANTE 1. CORPORACION SELVA HUMEDA O.N.G INTEGRANTE 2. FUNDACIÓN ACUA
Observaciones3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2023

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador independiente

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.21 Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente 

PASIVO TOTAL

Mayor o igual a $471.299.276

RAZON COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual al 1%

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Cuenta 
ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO CORRIENTE

PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS INTERESES

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 43 de 2024, el proponente CUMPLE Financieramente.



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA. Folios 69 
- 70 y 73 - 85

X
02. UT VICHE IDF/ 

PROPUESTA Folios 106-
119

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folios 137 
- 151

Integrante 1. INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S.
Se solicita aportar el certificado de existencia y representación legal donde se evidencie el nombramiento del representante legal quien suscribe los EEFF 2023.
SUBSANACIÓN
Aporta la subsanación correspondiente

Integrante 2. DIQUE CONSULTORÍA S.A.S.
1. Las notas 7, 8, 9, 11 (Diferidos), 12, 13 y 16, difieren de la información reportada en EEFF 2023, por lo que se requiere validar en su integralidad la información de los
EEFF 2023.
2. La numeración de las notas 14, 16, 17 y 18  no corresponde a lo relacionado en los EEFF 2023.
NO SUBSANA.
1. Teniendo en cuenta las inconsistencias de las Notas 9 y 13, no se tiene certeza de las cifras definitivas de los EEFF presentados.

X
Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 
043 2024 - Folio 46 - 47

X
Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 
043 2024 - Folio 50

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folio  152

Integrante 1. INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S. e Integrante 2. DIQUE CONSULTORÍA S.A.S.
Se solicita aportar dictamen a los EEFF conforme lo establecido en el numeral 3.2.1.2.DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS del análisis preliminar: "el proponente 
debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador público
independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros ".
SUBSANACIÓN 
Aportan la subsanación correspondiente

Integrante 3. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA CULTURA, EL PATRIMONIO Y EL TURISMO - FUNDACULTA
En el dictamen no se evidencia la opinión expresa conforme lo establecido en el numeral 3.2.1.2.DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS del análisis preliminar:
"Solo se aceptará “dictamen limpio”, entendiéndose por este, aquel en el que se declara que los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos de
importancia material, la situación financiera de la entidad y los resultados de sus operaciones, de acuerdo con la normatividad contable aplicable a la entidad" .  
SUBSANACIÓN
Aporta la subsanación correspondiente

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA. Folio 221
X

 02. UT VICHE IDF/ 
PROPUESTA Folios 238

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folio  257

X
Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 
043 2024 - Folio 48

X
Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 
043 2024 - Folio 52

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folio  258

Integrante 1. INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S. e Integrante 2. DIQUE CONSULTORÍA S.A.S.
Se solicita aportar certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del profesional contador que dictamine los estados financieros vigencia 2023.
SUBSANACIÓN 
Aportan la subsanación correspondiente

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA. Folio 222
X

 02. UT VICHE IDF/ 
PROPUESTA Folios 239

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folio  259

X
Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 
043 2024 - Folio 49

X
Oficio respuesta inf 

preliminar Convocatoria 
043 2024 - Folio 51

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folio  260

Integrante 1. INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S.  e Integrante 2. DIQUE CONSULTORÍA S.A.S.
Se solicita aportar tarjeta profesional del contador  que dictamine los estados financieros vigencia 2023.
SUBSANACIÓN 
Aportan la subsanación correspondiente

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA. Folio 262
X

 02. UT VICHE IDF/ 
PROPUESTa Folios 262

X
02 UT VICHE 

IDF\PROPUESTA.  Folio  262

UT - VICHE IDF
1. El Anexo 21 de capacidad financiera no guarda relación con la información aportada de los EEFF 2023. 
NO SUBSANA Integrante 2. DIQUE CONSULTORÍA S.A.S. 
1. Teniendo en cuenta las observaciones presentadas a las notas y EEFF 2023, no se tiene certeza de las cifras, por lo que no se pueden calcular los indicadores
financieros. 

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

INTEGRANTE 1. 
INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL 

ISOLUCIONES S.A.S.

INTEGRANTE 2. DIQUE 
CONSULTORÍA S.A.S.

INTEGRANTE 3. 
FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
DE LA CULTURA, EL 
PATRIMONIO Y EL 

TURISMO - FUNDACULTA

Valor 

Valor Valor Valor 2,78 no mostrar
977.507.495$           2.166.704.235$            588.781.000$                 49,10%

1.531.686.263$       2.539.679.758$            715.737.000$                 $ 2.392.559.040

318.774.203$           1.015.363.487$            6.296.000$                      23,68

318.774.203$           1.471.093.967$            560.796.000$                 15,12%

1.212.912.060$       1.068.585.791$            154.941.000$                 29,71%

310.415.900$           305.196.102$                108.262.000$                 
22.810.617$             6.580.291$                    1.180.000$                      
50% 25% 25%

-$                                 -$                                       -$                                        

Elaboró Elaboró Elaboró
Luz Nelly Guzmán Garzón Jennylee Rodríguez González Doris Prieto Garzón
Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

El proponente se encuentra RECHAZADO financieramente,  conforme lo establece el análisis preliminar en el CAPITULO VI 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS, numeral 1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP.

PASIVO TOTAL RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS INTERESES

ACTIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

PASIVO CORRIENTE RAZON COBERTURA DE INTERESES

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Indicador

Cuenta LIQUIDEZ
ACTIVO CORRIENTE NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

RAZON COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual al 1%

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.21  Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 
Habilitantes.

3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1
No se pueden validar los indicadores 

financieros, conforme las observaciones a los 
EEFF 2023

NO SUBSANA 
Conforme las observaciones de los EEFF 2023, 

no se puede calcular la información

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $471.299.276

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador independiente

NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2023

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

INTEGRANTE 1. INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S. INTEGRANTE 2. DIQUE CONSULTORÍA S.A.S.
INTEGRANTE 3. FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE 

LA CULTURA, EL PATRIMONIO Y EL TURISMO - FUNDACULTA
Observaciones

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

CONVOCATORIA ABIERTA No 43 DE 2024

PROPONENTE No. 2 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por UT - VICHE IDF, integrado por INNOVACIÓN EMPRESARIAL ISOLUCIONES S.A.S. NIT 900247854-9, DIQUE CONSULTORÍA S.A.S. NIT 900592236-5 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA CULTURA, EL PATRIMONIO Y EL TURISMO - FUNDACULTA NIT 900582815-7

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

OBJETO DEL PROCESO “Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de tumaco, nariño ubicadas en los consejos comunitarios deacapa, alto mira y frontera y bajo mira y frontera.”

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ



SI X NO SI X NO

SI X NO SI X NO

Valor Total 
en SMLMV

X X

X X

X X

X

X X

X X

X X

X

X X

X

X

N° Puntaje Puntaje

1 100 0 100

2 100 0 100

3 0 0 0

N° Puntaje Puntaje

1 60 0 60

2 0 0 0

3 0 0 0

N° Puntaje Puntaje

1 50 0 50 50

N°

1

2

3

N°

1

2

INCENTIVO PARA MIPYMES 2,5

Protección a la Industria Nacional Puntaje Máximo
PUNTAJE 

(MÁXIMO 2,5)
OBSERVACIONES

Acreditación conforme a las condiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 de ser MiPymes para el sector servicios, teniendo en 
cuenta los criterios de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo. 
2,5 X

2,5 N/A

No acreditación conforme a las condiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 de ser MiPymes para el sector servicios, teniendo en 
cuenta los criterios de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo. 
0

FORMATO DE EVALUACIÓN TÉCNICA DEFINITIVA CONVOCATORIA ABIERTA 043- FCP AÑO 2024

Objeto: Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de Tumaco, Nariño ubicadas en los consejos comunitarios de Acapa, Alto Mira y Frontera y Bajo Mira y Frontera.

CORPORACIÓN SELVA HUMEDA ONG 830093583-1 50,0%

FUNDACIÓN ACUA 900347634-4 50,0%

INTEGRANTES

Nombre Identificación (NIT)

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 0

4. CRITERIOS DE PONDERACIÓN Y EVALUACIÓN (Puntaje Máximo Total 1000 puntos) 413

200

X

OBSERVACIONES

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para fortalecer la cadena productiva del cangrejo negro de Providencia, como baluarte de la 
cultura raizal

Objeto del contrato

NO

NO

NO

Convenio de 
Asociación 
No. 008 de 

2025

Fortalecimiento del Sector Turístico y artesanal del Municipio de Mitú a través de la estructuración de proyectos para financiar la celebración de la cuarta 
versión deI panoré y el primer encuentro indígena de guías especializados en avistamiento de aves, el diseño de marca de las artesanías y su 

posiscionamiento en el mercado Nacional e Internacional.
SI NO

60

Convenio No. 
58-21-06-2021

Aunar esfuerzos para el proyecto denominado "Estrategia territorial para la construcción del Sistema de Información Cultural del departamento de Sucre y 
el fortalecimiento de la planeación, ejecución de políticas programas y proyectos culturales y la economía naranja en los municipios del departamento.” NO

OBSERVACIONES

ESTADO DEL PROPONENTE HABILITADO

CRITERIO TÉCNICO PRONDERABLE 1

FORMATO ACEPTACIÓN ANEXO TÉCNICO CUMPLE

Número 

1

2

EVALUACIÓN TÉCNCIA Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

NOMBRE DEL FORMATO CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACIONES

Objeto 

Fortalecer la competitividad turística del Municipio de Rionegro mediante la sensibilización turística, identificación, 
organización y mejoramiento de la calidad turística del sector y diseño del producto turístico, y la promoción turística, 
mediante la investigación, diseño y elaboración de la marca turística del Municipio de Rionegro y producción de material 
promocional

93141700

OBSERVACIONES

93142100

CORPORACIÓN SELVA HÚMEDA ONG
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - 

CORPOAMAZONÍA

FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUP 2

3/04/2024 RUP EN FIRME

Subsanó en debida forma el requerimiento realizado en el informe de evaluación técnica preliminar.

CONDICIONES

16/09/2024 RUP EN FIRME

Nombre del contratante CUMPLE/ NO CUMPLE

NOMBRE DEL 
PROPONENTE

REPRESENTANTE LEGAL DAVID SOTO URIBE

NIT

CUMPLE

OBSERVACIONES

CONDICIONES

ALCALDÍA DE RIONEGROCORPORACIÓN SELVA HÚMEDA ONG

SI NO

Convenio de 
cofinanciación 

No. 032 de 
2013

CUMPLE97,4

CUMPLE

Miembro del consorcio o UT acreditado

N/A

NUMERO DE TELEFONO

DIRECCION Y DOMICILIO N/A

CUMPLE

N°
Número consecutivo del reporte del 

contrato ejecutado en el RUP
Código UNSPSC

80101700

93141700

SI NO

% de participación

ELABORADO POR:

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

SI NO

80101600

80101700 93141500

93142100

80101500

CORPORACIÓN SELVA HÚMEDA ONG

5027,32

93141500

Subvención 
20000001614

N/A

80101500

carrera 8 No 15-42 Oficina 1205 y 1206 CORREO ELECTRONICO

CONSORCIO TUMACO

1. Acreditar experiencia técnica en la ejecución 
y/o seguimiento y/o implementación y/o 

asistencia técnica y/o seguimiento técnico de 
proyectos y/o diseño y/o elaboración y/o 
estructuración y/o conceptualización y/o 

capacitación y/o formación y/o formulación y/o 
actualización y/o construcción y/o realización de: 

Planificación turística territorial y/o 
experiencias turísticas con enfoque territorial 

y/o gestión de destinos turísticos y/o 
posicionamiento de destinos turísticos.  

P
U

N
T

A
JE

 (
M

Á
X

IM
O

 4
00

)

OBSERVACIONES

FORMATO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO CUMPLE

Aceptación De Especificaciones Técnicas Mínimas y de Obligatorio Cumplimiento

CUMPLE

CUMPLE

Convenio de 
Asociación 
047 de 2014

Convenio

SIContrato No. 
231 de 2014

20
0

SI

NO

EVALUACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

3.3. CAPACIDAD TÉCNICA

FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUP 1

REQUISITO TOTAL EN SMLMV 1450,15 SUMATORIA SMLMV 5295,34

EXPERIENCIA TÉCNICA GENERAL HABILITANTE EN PLANIFICACIÓN TURÍSTICA TERRITORIAL Y/O DISEÑO DE PRODUCTO TURÍSTICO Y/O EXPERIENCIAS TURÍSTICAS CON ENFOQUE TERRITORIAL Y/O GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS Y/O POSICIONAMIENTO DE DESTINOS TURÍSTICOS.

170,62
Servicios de consultoría para Diseño de un circuito turístico ecológico que integre la Reserva Forestal Protectora de la 
Cuenca Alta del Río Mocoa (RFPCARM), su propuesta de ampliación y las iniciativas turísticas de los municipios de Mocoa 
y del Valle del Sibundoy en el departamento del Putumayo

80101600 93142100

80101500

N/A

Convenio 
Estándar 0540 

de 2014

50

VALOR TOTAL DE LA 
PROPUESTA

 $                           1.878.500.000 

100

PUNTAJE ASIGNADOIV. MENOR VALORIII. MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL I. MEDIA ARITMÉTICA II. MEDIA ARITMÉTICA ALTA

PROPUESTA ECONÓMICA.

CRITERIO TÉCNICO PRONDERABLE 3

Objeto del contratoContrato

P
U

N
T

A
JE

 (
M

Á
X

IM
O

 1
00

)

Convenio de 
Asociación 
No. 012 de 

2017

100,00

Se valida experiencia técnica presentada, no obstante no se lográ identificar que la ejecución haya sido realizada en los municipios estipulados en el criterio 
acumulable.

X

Ofrece servicios 100% nacionales o extranjeros que aplican principio de reciprocidad

Ofrece servicios extranjeros sin aplicación del principio de reciprocidad y tienen componente nacional con incorporación del personal de origen 
colombiano

Ofrece servicios extranjeros sin reciprocidad.

OBSERVACIONES

El anexo No. 18 aportado para acreditar al ponderable No. 5, hace relación a un objeto contractual diferente de la presente convocatoria abierta No. 043-2024, 
motivo por el cual no se otorga la puntuación.

97,5

50

0

0

Protección a la Industria Nacional Puntaje Máximo
PUNTAJE 

(MÁXIMO 97,5)

Nombre del contratista

Contrato

COMITÉ 
VERIFICADOR Y 
EVALUADOR DE 

PROPUESTAS

CAMILO ANDRÉS BERMÚDEZ SANTAELLA

Firma

DINA PATRICIA RODRIGUEZ BOLÍVAR

Firma

LICETH CAROLINA RUEDA MARTINEZ

Firma

CARMEN ELENA QUIÑONEZ RODALLEGA

Firma

ANDRÉS FELIPE VILLALBA JEREZ

Firma

80101700

80101600

CORPORACIÓN SELVA HÚMEDA ONG

FUNDACIÓN ACUA

24

47

93141700

93141500

13

4

CONDICIONES

3175657123 / 3214372947

TOTAL FACTORES DE EVALUACIÓN-PONDERABLES 413

Contrato

experiencia técnica Acreditar en la ejecución y/o 
seguimiento y/o implementación y/o asistencia 

técnica y/o seguimiento técnico de proyectos y/o 
diseño y/o elaboración y/o estructuración y/o 

conceptualización y/o capacitación y/o formación y/o 
formulación y/o actualización y/o construcción y/o 

realización de:  

Planificación turística territorial y/o experiencias 
turísticas con enfoque territorial y/o gestión de 

destinos turísticos y/o posicionamiento de 
destinos turísticos, ejecutada en cualquiera de los 

municipios relacionados a continuación  

 • Municipios del litoral pacífico colombiano (Juradó, 
Bahía Solano, Nuquí, Bajo Baudó y El Litoral de San 
Juan en el departamento de Chocó, Buenaventura 
en el departamento de Valle del Cauca, López de 
Micay, Timbiquí y Guapí, en el Departamento de 

Cauca, Santa Barbará, El Charco, La Tola, Olaya 
Herrera, Mosquera, Tumaco y Francisco Pizarro en 

el departamento de Nariño). 

 1. Acreditar experiencia técnica en la ejecución 
y/o seguimiento y/o implementación y/o 
seguimiento técnico de proyectos de 

capacitación y/o capacitación y/o formación y/o 
acompañamiento técnico y/o asesoría y/o 

implementación de:  

Ley 9 de 1979 y/o Buenas Prácticas de 
Manufactura BPM y/o parámetros de la 

Resolución No 113 de 2024. 

Acreditar experiencia técnica en la ejecución y/o 
seguimiento y/o implementación y/o seguimiento 

técnico de proyectos de capacitación y/o 
capacitación y/o formación y/o acompañamiento 

técnico y/o asesoría y/o implementación de:  

Ley 9 de 1979 y/o Buenas Prácticas de 
Manufactura BPM y/o parámetros de la 

Resolución No 113 de 2024., ejecutado en 
cualquiera de los municipios relacionados a 

continuación   

• Municipios del litoral pacífico colombiano (Juradó, 
Bahía Solano, Nuquí, Bajo Baudó y El Litoral de San 
Juan en el departamento de Chocó, Buenaventura 
en el departamento de Valle del Cauca, López de 
Micay, Timbiquí y Guapí, en el Departamento de 

Cauca, Santa Barbará, El Charco, La Tola, Olaya 
Herrera, Mosquera, Tumaco y Francisco Pizarro en 

el departamento de Nariño). 

SI NO

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE EN PROCESOS RELACIONADOS CON LA LEY 9 DE 1979 Y DEMÁS LEGISLACIÓN SANITARIA RELACIONADA CON ALIMENTOS Y/O BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O PRODUCCIÓN DE DESTILADOS Y/O PRODUCCIÓN DE CERVEZAS ARTESANALES Y/O PRODUCCIÓN DE VICHE Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DE VICHE

Subsanó en debida forma el requerimiento realizado en el informe de evaluación técnica preliminar. 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA - FIDA CUMPLEPrograma regional de empoderamiento económico, social y político con identidad cultural de las poblaciones 
afrodescendientes en Colombia, Ecuador y Perú.

Se valida experiencia técnica presentada, no obstante no se lográ identificar que la ejecución haya sido realizada en los municipios estipulados en el criterio 
acumulable.

No se logró evidenciar el requerimiento establecido en la Nota 1 del Numeral 3.3.7. (DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA) del análisis preliminar, el proponente deberá tener en cuenta: 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar adicionalmente los documentos que 
se describen a continuación: 

1. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o 
contador público del proponente que acredite la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del contador 

público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por 
la junta central de contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 

profesional. 
2. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del proponente o de alguno de sus integrantes, correspondiente al 

periodo de ejecución del contrato

Conforme a las consideraciones establecidas en el Convenio aportado como experiencia para acreditar el ponderable No. 2, se 
logró evidenciar la enunciación del Convenio de Subvención 20000001614 (FIDA) presentado previamente por el proponente 
frente a la habilitación técnica de la convocatoria. De igual forma, la información presentada en el Contrato 214-2020, no da 

claridad frente a si la experiencia presentada junto con la fuente de financiación que ampara el convenio para optar por el criterio 
ponderable No. 2 es diferente a la de la Subvención 20000001614 (FIDA) presentada en la experiencia habilitante. De acuerdo a 

las disposiciones establecidas en la Adenda No. 3, en lo que respecta a la nota 2 de este ponderable “Para la obtención del 
puntaje de este numeral, NO se podrán presentar los mismos contratos y/o convenios que se aportaron para acreditar la 

EXPERIENCIA HABILITANTE. Al respecto es preciso tener en cuenta que la EXPERIENCIA TÉCNICA ADICIONAL EN 
PRODUCTO TURÍSTICO DE TURISMO CULTURAL Y/O TURISMO DE NATURALEZA Y/O TURISMO GASTRONÓMICO, es 

objeto de ponderación; por lo tanto, deben presentarse junto con la propuesta, todos los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los factores ponderables.  Por tanto, los mismos NO SERÁN SUBSANABLES y el comité técnico evaluador 

otorgara cero (0) puntos en el respectivo criterio.”

Se valida experiencia técnica presentada, no obstante no se lográ identificar que la ejecución haya sido realizada en los municipios estipulados en el criterio 
acumulable.

Se valida experiencia técnica presentada, no obstante no se lográ identificar que la ejecución haya sido realizada en los municipios estipulados en el criterio 
acumulable.

Conforme a las consideraciones establecidas en el Convenio aportado como experiencia para acreditar el ponderable No. 1, se 
logró evidenciar la enunciación del Convenio de Subvención 20000001614 (FIDA) presentado previamente por el proponente 

frente a la habilitación técnica de la convocatoria. De igual forma, la información presentada, no da claridad frente a si la 
experiencia presentada junto con la fuente de financiación que ampara el convenio para optar por el criterio ponderable No. 1 es 

diferente a la de la Subvención 20000001614 (FIDA) presentada en la experiencia habilitante. De acuerdo a las disposiciones 
establecidas en la Adenda No. 3, en lo que respecta a la nota 2 de este ponderable “Para la obtención del puntaje de este 

numeral, NO se podrán presentar los mismos contratos y/o convenios que se aportaron para acreditar la EXPERIENCIA 
HABILITANTE. Al respecto es preciso tener en cuenta que la EXPERIENCIA TÉCNICA ADICIONAL EN PLANIFICACIÓN 

TURÍSTICA TERRITORIAL Y/O EXPERIENCIAS TURÍSTICAS CON ENFOQUE TERRITORIAL Y/O GESTIÓN DE DESTINOS 
TURÍSTICOS Y/O POSICIONAMIENTO DE DESTINOS TURÍSTICOS., es objeto de ponderación; por lo tanto, deben presentarse 

junto con la propuesta, todos los documentos que acrediten el cumplimiento de los factores ponderables.  Por tanto, los mismos 
NO SERÁN SUBSANABLES y el comité técnico evaluador otorgara cero (0) puntos en el respectivo criterio.”

CRITERIO TÉCNICO PRONDERABLE 2 60

Contrato Objeto del contrato

 1. Acreditar experiencia técnica en la ejecución 
y/o seguimiento y/o implementación y/o 

asistencia técnica y/o seguimiento técnico de 
proyectos y/o diseño y/o elaboración y/o 
estructuración y/o conceptualización y/o 

capacitación y/o formación y/o formulación y/o 
actualización y/o construcción y/o realización de:  

Producto turístico de turismo cultural y/o 
turismo de naturaleza y/o turismo 

gastronómico. 

Acreditar experiencia técnica en la ejecución y/o 
seguimiento y/o implementación y/o asistencia 

técnica y/o seguimiento técnico de proyectos y/o 
diseño y/o elaboración y/o estructuración y/o 

conceptualización y/o capacitación y/o formación y/o 
formulación y/o actualización y/o construcción y/o 

realización de:  

Producto turístico de turismo cultural y/o 
turismo de naturaleza y/o turismo gastronómico, 

ejecutado en cualquiera de los municipios 
relacionados a continuación   

• Municipios del litoral pacífico colombiano (Juradó, 
Bahía Solano, Nuquí, Bajo Baudó y El Litoral de San 
Juan en el departamento de Chocó, Buenaventura 
en el departamento de Valle del Cauca, López de 
Micay, Timbiquí y Guapí, en el Departamento de 

Cauca, Santa Barbará, El Charco, La Tola, Olaya 
Herrera, Mosquera, Tumaco y Francisco Pizarro en 

el departamento de Nariño). 
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OBSERVACIONES

Lograr que el turismo contribuya a la conservación y desarrollo sustentable de la Reserva Forestal Protectora Buenavista como una alternativa económica 
que beneficie a las comunidades y usuarios locales.

Apoyo al desarrollo del producto turístico del Canyoning como turismo de aventura en el departamento del Putumayo - Amazonia

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para fortalecer integralmente las acciones del Proyecto Construyendo Capacidades 
Empresariales Rurales, Confianza y Oportunidad en los municipios seleccionados bajo los lineamientos de la Unidad Nacional de Coordinación, con la 

finalidad de: (i) contar con un conocimiento más preciso sobre las dinámicas económicas, sociales y culturales de los territorios focalizados mediante la 
estructuración de Mapas de Oportunidades Territoriales - MOT, y (ii) orientar técnica y financieramente la estructuración de planes de negocio de los 

grupos beneficiarios para la implementación de emprendimientos productivos de acuerdo a las potencialidades territoriales de sus municipios y las líneas 
productivas cofinanciables para el proyecto.

NO

Contrato No. 
214 de 2020

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para fortalecer integralmente las acciones del Proyecto Construyendo Capacidades 
E.mpresariales Rurales, Confianza y Oportunidad en los municipios seleccionados bajo los lineamientos de la Unidad Nacional de Coordinación, con la 

finalidad de orientar técnica y financieramente la estructuración de Planes de Negocio de los grupos beneficiarios para la implementación de 
emprendimientos productivos de acuerdo a las potencialidades territoriales de sus municipios y las líneas productivas cofinanciables por el Proyecto. 

Lineas productivas de servicio al turismo rural y negocios verdes.

NO NO



SI X NO SI X NO

SI X NO SI X NO

SI X NO SI X NO

Valor Total en 
SMLMV

X

X X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

CUMPLEFORMATO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

CUMPLEFORMATO ACEPTACIÓN ANEXO TÉCNICO

ESTADO DEL PROPONENTE HABILITADO

Firma

COMITÉ 
VERIFICADOR Y 
EVALUADOR DE 

PROPUESTAS

CAMILO ANDRÉS BERMÚDEZ SANTAELLA

Firma

DINA PATRICIA RODRIGUEZ BOLÍVAR

Firma

ANDRÉS FELIPE VILLALBA JEREZ

Firma

LICETH CAROLINA RUEDA MARTINEZ

Firma

CARMEN ELENA QUIÑONEZ RODALLEGA

Aceptación De Especificaciones Técnicas Mínimas y de Obligatorio Cumplimiento

NOMBRE DEL FORMATO CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACIONES

FONDO NACIONAL 
DE TURISMO - 

FONTUR
CUMPLE

80101600 93142100

86101700 93141500

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE EN PROCESOS RELACIONADOS CON LA LEY 9 DE 1979 Y DEMÁS LEGISLACIÓN SANITARIA RELACIONADA CON ALIMENTOS Y/O BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O PRODUCCIÓN DE DESTILADOS Y/O PRODUCCIÓN DE CERVEZAS ARTESANALES Y/O PRODUCCIÓN DE VICHE Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DERIVADOS DE VICHE

4

69

80101500 93141700

FNTC-138-2017 
Apoyar, asesorar y realizar seguimiento a la implementación de la norma técnica sectorial NTS USNA 007 "norma sanitaria para 
la manipulación de los alimentos", hasta 150 restaurantes turísticos.

281,12
Innovación empresarial - 

Isoluciones SAS
Innovación empresarial - Isoluciones SAS

CONDICIONES SI NO

OBSERVACIONES Subsanó en debida forma el requerimiento realizado en el informe de evaluación técnica preliminar.

3

19

80101500 93141700

001/2017 Servicio de consultoria para la formulacion del plan de desarrollo turistico del municipio de Cajicá Cundinamarca

CONDICIONES NO

OBSERVACIONES N/A

144,36

Fundación Para El 
Desarrollo Sostenible De La 
Cultura, El Patrimonio Y El 
Turismo - FUNDACULTA

Fundación Para El Desarrollo Sostenible De La 
Cultura, El Patrimonio Y El Turismo - FUNDACULTA

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 

CULTURA Y 
TURISMO DE 

CAJICÁ

CUMPLE

80101600 93142100

80101700 93141500

SI

2

20

80101500 93141700

483-2016
Desarrollar las acciones tendientes a la actualización del plan de desarrollo turístico del departamento de Cundinamarca, 
actualización de los inventarios turísticos y elaboración de los planes de desarrollo turístico de 3 municipios de Cundinamarca.

CONDICIONES NO

OBSERVACIONES N/A

670,98

Fundación Para El 
Desarrollo Sostenible De La 
Cultura, El Patrimonio Y El 
Turismo - FUNDACULTA

Fundación Para El Desarrollo Sostenible De La 
Cultura, El Patrimonio Y El Turismo - FUNDACULTA

INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL 

DE CULTURA Y 
TURISMO DE 

CUNDINAMARCA - 
IDECUT

CUMPLE

80101600 93142100

80101700 93141500

SI

1

36

80101500 93141700

FNTC-20-2018 Realizar el estudio de ordenamiento para cuatro (4) playas del departamento de Antioquia

CONDICIONES NO

OBSERVACIONES N/A

440,16 Dique Consultoría S.A.S. BIC Dique Consultoría S.A.S. BIC
FONDO NACIONAL 

DE TURISMO - 
FONTUR

CUMPLE
80101600 93142100

80101700 93141500

SI

N°
Número consecutivo del reporte del 

contrato ejecutado en el RUP
Código UNSPSC

Contrato

SUMATORIA SMLMV 1536,62 CUMPLEFECHA DE EXPEDICIÓN RUP 
2

29/08/2024 RUP EN FIRME CUMPLE

FECHA DE EXPEDICIÓN RUP 
3

5/09/2024 RUP EN FIRME

Miembro del consorcio o 
UT acreditado

Nombre del contratista
Nombre del 
contratante

CUMPLE/ NO CUMPLE
Número Objeto 

CUMPLE

EVALUACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

3.3. CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA TÉCNICA GENERAL HABILITANTE EN PLANIFICACIÓN TURÍSTICA TERRITORIAL Y/O DISEÑO DE PRODUCTO TURÍSTICO Y/O EXPERIENCIAS TURÍSTICAS CON ENFOQUE TERRITORIAL Y/O GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS Y/O POSICIONAMIENTO DE 
DESTINOS TURÍSTICOS.

CUMPLE

FECHA DE EXPEDICIÓN RUP 
1

14/09/2024 RUP EN FIRME CUMPLE

REQUISITO TOTAL EN SMLMV 1450,15

900592236-5 25,0%

INTEGRANTES

Nombre Identificación (NIT) % de participación

Innovación empresarial - Isoluciones SAS 900247854-9 50,0%

Dique Consultoría S.A.S. BIC

Fundación Para El Desarrollo Sostenible De La Cultura, El Patrimonio Y El Turismo - FUNDACULTA 900582815-7 25,0%

FORMATO DE EVALUACIÓN TÉCNICA DEFINITIVA CONVOCATORIA ABIERTA 043- FCP AÑO 2024

Objeto: Consolidar una ruta turística que contribuya a la diversificación económica y a la protección, salvaguarda y promoción del viche como patrimonio cultural de las comunidades vicheras del distrito de San Andrés de Tumaco, Nariño ubicadas en los consejos comunitarios de Acapa, Alto 
Mira y Frontera y Bajo Mira y Frontera.

NOMBRE DEL PROPONENTE UT VICHE IDF NIT N/A ELABORADO POR:

REPRESENTANTE LEGAL TEMIS EDUARDO RENGIFO MARTINEZ

DIRECCION Y DOMICILIO CL 41 23 81 INT 907 Edificio Casa Bosque Floridablanca

NUMERO DE 
TELEFONO

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

CORREO ELECTRONICO info@isolucionesltda.com 3002004122 - 
3042490244



 

 

 

  

 

CRITERIO PONDERABLE No. 4: PROPUESTA ECONÓMICA (máximo 100 puntos) 

Para la escogencia del procedimiento a aplicar para la asignación del puntaje de la propuesta 

económica se tiene en cuenta los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el segundo día hábil 

siguiente al plazo máximo para la presentación de propuestas, publicada por el Banco de la 

República. 

Por lo anterior, el segundo día hábil siguiente al plazo máximo para la presentación de propuestas, 

corresponde al 24 de septiembre de 2024, en este sentido para la mencionada fecha la tasa de cambio 

representativa del mercado TRM es de $4.155,31 como se observa en la imagen adjunta a 

continuación. 
 

 
 

 

 

 

 

 

La asignación del método de evaluación según centésimas de la tasa de cambio representativa del 

mercado TRM para el dólar, es la siguiente: 
 



 
 
 

De conformidad a los dos primeros dígitos decimales de la TRM del 24 de septiembre de 2024, se 

encuentran dentro del número 4, razón por la cual le corresponde el Método de Menor Valor. 

Por lo anterior, presentamos a continuación el cálculo de la puntuación, de la siguiente manera: 

1. Análisis de las Ofertas válidas: 
 

 

No. OFERENTE CRITERIO 

1 
CONSORCIO TUMACO HABILITADA 

2 UT VICHE IDF RECHAZADA 

 
 

2. Valores de las Ofertas Económicas presentadas: 

 

 

 

 

 

3. Menor Valor: 

 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de 
aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método el 
PA-FCP procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá 
a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

 
 

Donde, 
 

VMIN=Menor valor de las Ofertas válidas. 
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas 
i = Número de oferta.  
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la 
Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
 

No. OFERENTE COSTO DIRECTO 
TOTAL OFERTA 

ECONÓMICA 
CRITERIO 

 
1 

 
 CONSORCIO TUMACO 

 
$1.878.500.000 

 
$1.878.500.000 

 
HABILITADA 

2 
  UT VICHE IDF 

$1.755.000.000 $1.755.000.000 RECHAZADA 



 
 
 
 
 
 

4. Cálculo Puntaje 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

CARMEN ELENA QUIÑONEZ 
Profesional de Apoyo Financiero SDE – ART 
CPS 382-2024 

 

OFERENTE PUNTAJE 

 
CONSORCIO TUMACO 100 
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